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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Toledo

14592 Edicto de notificación de resolución sobre derivación de 

responsabilidad solidaria por débitos a la seguridad social a 

deudores no localizados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar a los deudores que 

se relacionan (administradores sociales), ante la imposibilidad por ausencia, 

ignorado paradero o rehusado, de comunicarles la Resolución sobre DERIVACIÓN 

DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA dictada por la Dirección Provincial de Toledo 

en el expediente que se indica y como consecuencia de los débitos contraídos con 

la Seguridad Social por las empresas que se mencionan, cuya parte dispositiva 

dice así:

Resolución

Declarar la responsabilidad de D. Pedro Antonio Martínez Sandoval, 

con carácter solidario, de la deudas por cuotas, recargos, otros conceptos de 

recaudación conjunta e intereses que mantiene la razón social PROMOTORA 

Constructora Anisandre, S.L., por el periodo de enero a mayo de 2.007, y 

reclamarle en este acto, el pago de la deuda de veintiún mil trescientos cuarenta y 

nueve euros con setenta y nueve céntimos de euro (21.349,79), que ha quedado 

descrita en el relato fáctico de esta resolución, adjuntándose como anexo y 

formado parte integrante de la misma las hojas de detalle correspondientes a 

cada uno de los documentos de deuda comprendidos entre los números 45 09 

015692054 y 45 09 015692357.

El procedimiento, no se suspenderá a menos que se garantice el pago de la 

deuda perseguida mediante aval suficiente o se consigne su importe a disposición 

de la Tesorería General, en la forma prevista en el artículo 46.2 del Reglamento 

General de Recaudación de la Seguridad Social, mencionado anteriormente.

Contra esta Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación 

de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, ya mencionado 

con anterioridad, en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del 

Procedimiento Administrativo Común, conforme la redacción dada al mismo por 

la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14), en el plazo de un mes desde la 

notificación de la presente Resolución.

En el supuesto de que interpusiera el recurso a que se ha hecho referencia, 

transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del mismo sin que 
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recaiga resolución expresa, el recurso deberá entenderse desestimado, según 

dispone el artículo 115.2 de la anteriormente citada Ley 30/1992, lo que se 

comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del 

Procedimiento Administrativo Común, conforme la redacción dada al mismo por 

la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14).

Finalizados los plazos determinados en el artículo 30 del Real Decreto 

Ley 1/1994 se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión de 

la providencia de apremio con la aplicación del recargo que proceda, según 

establecen los artículos 27 y 34 del Real Decreto Legislativo 1/1994 de 10 de 

junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento 

General de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de 

aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio 

seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese devengado y figure 

exigido en el anexo citado.

Toledo, 17 de junio de 2009.—El Subdirector Provincial de Recaudación 

Ejecutiva, Mariano Pérez López.
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